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Apoyo al sector de la automoción 

 

A partir del próximo martes 20 de 
octubre se pondrán solicitar las ayudas 
del Plan Renove  

  
 Reyes Maroto ha avanzado que hasta el momento se habrían generado 

135.000 operaciones de compra de vehículos gracias a este plan dotado 
con 250 millones de euros. 
 

 Para el Gobierno la automoción es un sector prioritario. 
 

16.10.20. La ministra de Industria, Comercio y Turismo, Reyes Maroto, ha 
anunciado hoy que el próximo martes 20 de octubre se activará la plataforma 
informática para solicitar las ayudas del Plan Renove. Este anuncio lo ha 
realizado durante su intervención en la presentación de la primera edición del 
barómetro Auto Mobility Trends celebrada en Casa Seat de Barcelona. 
 
La ministra ha recordado que para el Gobierno la automoción es un sector 
prioritario y muestra de ello es la puesta en marcha del Plan de Impulso de la 
cadena de valor del sector que va a permitir movilizar 3.750 millones de euros. 
“Dentro de este Plan tienen especial relevancia los programas de estímulo a la 
compra de vehículos más sostenibles como el Plan Renove dotado con 250 
millones de euros y que hasta el momento, según las estimaciones de los 
concesionarios, habría recibido 135.000 solicitudes. Les anuncio que el 20 de 
octubre estará operativa la aplicación para solicitar la ayuda”, ha anunciado. 
 
Maroto ha recordado también que el Plan de Reactivación, Transformación y 
Resiliencia recoge objetivos muy ambiciosos en movilidad eléctrica pasando 
de 78.400 vehículos eléctricos a 250.000 en 2023 y de 7.879 puntos de recarga 
a 100.000. “Para alcanzar estos objetivos, les anuncio que vamos a poner en 
marcha un Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en 
entornos urbanos y metropolitanos”, ha señalado. 
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El Plan de Reactivación también hace una apuesta por el hidrógeno verde a 
través de Hoja de Ruta del Hidrógeno renovable que ofrece una Visión 2030 y 
2050, estableciendo unos objetivos en 2030 cuya consecución asegurará el 
posicionamiento industrial y tecnológico de la economía española. 
 
La ministra Reyes Maroto ha puesto otro ejemplo de la ambición del Plan de 
Reactivación como es el impulso de los Proyectos de Interés Común Europeo, 
con el fin de contribuir a posicionar el ecosistema industrial español a la 
vanguardia en el ámbito de la innovación y el desarrollo tecnológico en áreas 
claves para la autonomía estratégica, como las baterías para automoción, los 
sistemas en la nube, la microelectrónica o la comunicación por satélite. 
 
Plataforma Plan Renove 
 
A partir de las 10 horas del próximo martes, los solicitantes de las ayudas del 
Plan Renove podrán subir su solicitud a través de la aplicación habilitada al 
efecto por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en su sede 
electrónica: 
https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/Paginas/Index.aspx 
 
Una vez dentro, podrán reservar el importe de la ayuda correspondiente por la 
operación de adquisición del vehículo. Deberán tener preparada la 
documentación mínima exigida por la normativa. El acceso a la aplicación 
informática se debe realizar exclusivamente mediante certificado electrónico de 
persona física. 
 
La evaluación y validación de los expedientes de ayudas se empezará a 
producir en noviembre y será un proceso que se extienda durante los seis 
primeros meses del 2021. Los primeros pagos llegarán a partir del mes de 
diciembre y durante la primera mitad del 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-es/Paginas/Index.aspx

